
Expediente: 577/22
Carátula: GOMEZ JAZMIN DEL VALLE Y OTRO C/ ROJAS FABRIZIO NICOLAS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 31/03/2023 - 05:26
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20323484350 - GOMEZ, JAZMIN DEL VALLE-REQUIRENTE
20219003383 - DIAZ PAEZ, CLAUDIO RICARDO-MEDIADOR
20323484350 - ZAPATA, NATALIA INES-REQUIRENTE
20323484350 - GONZALEZ, LUIS EDUARDO-REQUIRENTE
90000000000 - COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -REQUERIDO
20305884643 - RIVADENEIRA, LUCIA DEL CARMEN-REQUERIDO
20323484350 - GONZALEZ, NAZLY XIOMARA-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 577/22

*H3020154849*
H3020154849

REF: GOMEZ JAZMIN DEL VALLE Y OTRO c/ ROJAS FABRIZIO NICOLAS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

LEGAJO N°: 577/22

Monteros, 23 de marzo de 2023. 1.- A los escritos del mediador, por los cuales fija fecha de
audiencia, solicita se notifique a los domicilios digitales y manifiesta que el requerido que no
constituyó domicilio digital será notificado vía wasap, agréguese y téngase presente. 2.-Téngase por
fijada la fecha de audiencia para el día 29/03/2023 a hs. 08:30. 3.- Convóquese a GOMEZ,JAZMIN

DEL VALLE, GONZALES LUIS EDUARDO, GONZALES NAZLY XIOMARA , ZAPATA NATALIA,
COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA y a RIVADENEIRA LUCIA DEL CARMEN

para el día 29 DE MARZO DEL 2023 A LAS 08:30 HS.  a la realización de la audiencia de mediación,
conforme lo establecido por la Ley N° 7.844 y su reglamentación. En razón de las medidas
sanitarias y en aplicación de las Acordadas CSJT 288/20 y 751/21, las audiencias se realizarán en
modalidad modalidad presencial, virtual a través de videoconferencia o mixta, pudiéndose combinar
presencialidad y virtualidad, para lo cual deberá comunicarse con el/la Sr./Sra. Mediador/a
interviniente DIAZ PAEZ CLAUDIO RICARDO al teléfono 3814090373. En caso de que debieran
realizarse en forma presencial, las mismas tendrán lugar en la sala habilitada, ubicada en SAN

MARTIN 417, MONTEROS. 4.- Conforme a lo manifestado por el mediador actuante, un vez que
notifique al requerido Rojas Fabrizio Nicolas, adjunte captura de pantalla de la comunicación
telefónica vía wasap. -GEE

Actuación firmada en fecha 30/03/2023
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